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Mexicali, Baja Californ¡a, dos de junio de dos mil veintiuno

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 6g, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; i ,2, fraccion

l, incisos b) y c) y 14,fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado; 281,282 y 283 de la Ley Electoral del Estado; así como 4s y 4g del P
Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral; dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene al Consejo Distrital Electoral XVll, del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en calidad de autoridad responsable, dando

cumplimiento a las obligaciones previstas en los aftículos 289 y 2g1 de la Ley

Electoral del Estado de Baja Californía.

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de Cutberto Ramírez García, Emilio

Ramírez García, Esteban Martínez García, en calidad de Presidente, Secretario

y Comandante de la Agencia de la Autoridad Tradicional de la Comunidad

lndígena Triqui, asentada en el Fraccionamiento Las Misiones, Comunidad de

Nuevo San Juan Copala, del ahora Municipio de San Quintín; Antonio de Jesús
López,y., tonio Ramírez García, como Consejeros de la Mesa Directiva de la
referid"ã...fl:útoridad Tradicional; Paula Martínez Guzmán y Juana Ramírez
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Ramírez, todos en calidad de miembros de la comunidad indígena Triqui referida;
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así como rie lìlliriam lllizabeth Cano h',rluñez y Cecilia García Ovalle, candirlatas

proFlietar¡€t \/ suplenter respectivamente, a la diputación para el Distrito XVll, en el

Estado de t3aja Califorrria, por la Coalic;ión "Juntos Haremos Historia", cc¡n aL¡to

aclscripción indígena; todos del Municipio de Enrserrrada, Baja California; en

términosi rlel articulo 297, fracción l, cle la Ley Ëlerforal del Estado de Baja

California.

TERCERO:- Se reconoce la legitimación de Gabriel López Fodesta, en su

carácter cle Represerntante Propietario del Paftido Político MORENA, para la

interposición del Recurso de lnconformidad que nos ocupa, en términos del

artículo 298, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

CUARTO,- Sa admite el MEDIO DE IIìIIPUGNACION interpuesto por Cutberto

Ramirez García, Emilio Ramírez García, Esteban Martínez García, Antonio de

Jesús l-ópez-, Antonio Ramírez García, Paula Martinez Guzmán y Juana

Ramirez Ramírez; y los RECURSO DE INCONFORMIDAD interpuestos Miriam

Elizabeth Cano Nuñez y Cecilia Gancia Ovalle, y la representación del Partido

Polítirlo MORENA err virtucl de reunir los requisitos previstos en los articulos 288

y 295, cle la Ley Electoral del Éstado de Baja Californta.

QUlNTO...Íie admiten ias prueklas doc:umentales, instrumental de actuaciones; y

presuncionale¡s ofrec;idas ¡lor las parters, en sus escritos de clemanda y ert el

inforrne circunstanci¡arCo, p,or corresponder a las que establece el artículo 311

fracciones; I, ll, Vl yV'f l, de la Ley Ëlectoral del Estado, nnismas que por su propia y

esperliail rraturaleza se tienen por desahogadas.

En c:rmbiìo, sie desecha la prr.leba consisten en el dispositivo de almacenamiento

.usB marca Kinç¡srone Gris- cont€nida en el expediente Rl-18012021, que incluye el

desanrollo de la décinra prinrera sesión extraordinaria llevada a cabo por el Consejo

Distrital Electrcral XVll, del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California,

por versar solcre hechos no controvertidos.

Lo anterior dra conformidad con el nun¡eral 319, de la Ley Electoral, que señala

'son ob.ieto de prueba los hechos <;ontrovertidos", con la precisión de quel no lo

será el dereclro, los hechos notoriosi, ni aquéllos que hayan sido reconocidos.

SEXTO,- No ;advirtiéndose la necesidad de practicar diligencia alguna, se declara

CERRADA l-A INSTI.IUCC;IÓN, con I'undamento en los artículos 327, fracc;iones
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V, y Vl, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 45 y 48 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; en consecuencia, se procede

a formular el proyecto de resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE a las paftes POR ESTRADOS, de conformidad con elarlículo 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como 63, 66, y 67

ambos en su fracción l, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California; publíquese por LISTA, así como en el slTlo
OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional, en términos del artículo 68

de dicho Reglamento.

ó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO JAIME

, ante el Secretario General de OS,

N T uien autoriza y da fe.


